
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se inicia el procedimiento de declaración
de los Castaños de San Bernabé como
Árboles Singulares de Extremadura.

Los Árboles Singulares constituyen un rico patrimonio natural y
cultural muy apreciado por el conjunto de la sociedad. La Comu-
nidad Autónoma de Extremadura presenta un elevado grado de
conservación en sus formaciones boscosas. Fruto de esta riqueza
es la existencia de un importante conjunto de árboles con valores
singulares, monumentales o históricos que hacen necesarias la
adopción de medidas de conservación y protección que aseguren
su continuidad. En consecuencia, vistos los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 25º de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura califica
como Árboles Singulares a los ejemplares a agrupaciones concretas
de árboles, autóctonos o no, en atención a sus características
singulares o destacables que los hacen especialmente representati-
vos, atendiendo a su edad, tamaño, historia o valor cultural, belle-
za, ubicación u otras características análogas.

Como desarrollo de dicho precepto se dictó el Decreto 4/1999, de
12 de enero, para la declaración de Árboles Singulares en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, disponiéndose en su artícu-
lo 3º que la declaración de los Árboles Singulares se hará por
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

El procedimiento de declaración de Árboles Singulares se iniciará por
Resolución del Director General de Medio Ambiente, de oficio o a
instancia de los propietarios de los terrenos donde se encuentren
ubicados, debiendo otorgarse en dicho procedimiento un trámite de
audiencia por un plazo de treinta días a los afectados, entidades
locales, asociaciones ecologistas y otras entidades interesadas.

En la determinación de los árboles que se estiman que han de ser
declarados como árboles Singulares se han seguido los criterios esta-
blecidos en el artículo 4º del Decreto 4/1999, de 12 de enero.

En virtud de lo expuesto esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Iniciar el procedimiento para la declaración como Árboles Singula-
res de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atendiendo a sus

valores biológicos y culturales, de los cinco ejemplares que a
continuación se relacionan:

l. Castaños de Escondelobo o Condelobo.
Especie: Castanea sativa
Paraje: Sierra de San Bernabé
Término municipal: Casas del Castañar
Criterios de Singularidad: Monumentalidad. Son dos de los mayores
castaños de Extremadura y España con 9,21 y 10,77 m de perí-
metro de tronco respectivamente.

2. Castaños de la Fuente de las Escobanchas.
Especie: Castanea sativa
Paraje: Sierra de San Bernabé
Término municipal: Casas del Castañar
Criterios de Singularidad: Monumentalidad. Son dos de los mayores
castaños de Extremadura, presentando además unos portes figura-
tivos muy poco comunes, que recuerdan a una gran mano. Sus
perímetros de tronco superan los 7 metros.

3. Castaño de Los Realengos.
Especie: Castunea sativa
Paraje: Sierra de San Bernabé
Término municipal: Casas del Castañar
Criterios de Singularidad: Monumentalidad. Su altura supera los
25 metros y su perímetro de tronco es de 6 metros. El ejem-
plar, además, conserva su porte natural, algo muy raro de ver
en esta especie.

A su vez se acuerda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
3º del Decreto 4/1999, de 12 de enero, para la declaración de
árboles Singulares en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
apertura de un trámite de audiencia por un plazo de treinta días
durante el cual los afectados podrán alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

La presente Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, 8 de abril de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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